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217. Aspectos o variantes que pueden ofrecer la centrali-

zación y la descentralización 619 
218. Ventajas e inconvenientes de la centralización y de 

la descentralización. Criterio a seguir . . . 620 
219. Limites de la descentralización administrativa . . . . . 623 

Capitulo VI I 

El control o la fiscalización en la Administración 
Pública 

(Controles internos) 

Sección 1 

Principios generales 

220. Consideración general. Objeto del control o de la 
fiscalización en la Administración Pública. Control 
de "legalidad" y control contable o financiero . . . . 625 

221 Modalidad y alcance del control o de la fiscalización 
en la Administración. Medios de ejercicio del poder 
fiscalizador 626 

222. Soporte, positivo o racional, de los medios jurídicos 
de control o de fiscalización . . % 626 

223. Los "recursos" en el procedimiento administrativo no 
requieren ser establecidos por ley formal. El decreto 
y el reglamento. Recursos implícitos 627 

224 Los "recursos" que instituyen las normas sobre trá-
mite o procedimiento administrativo, no se dan pre-
cisamente a favor de la Administración Pública, sino 
principalmente a favor de los administrados 628 
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225. El ejercicio del poder de control o de fiscalización 
no requiere subordinación del órgano controlado al 
órgano controlante. Control de un órgano jerárquica-
mente inferior a un órgano superior. Control entre 
órganos de igual rango 629 

226. Clasificación del control o de la fiscalización en la 
Administración 631 

Sección 2° 

De los medios de control O fiscalización <n particular 

Parte Primera 

227. Control preventivo y control represivo. Concepto. 
Casos que respectivamente comprenden 633 

228. La "vigilancia". Es un "derecho-deber". Manifesta-
ciones prácticas de su ejercicio. Procede incluso res-
pecto a ciertos organismos con personalidad. Natu-
raleza de la "vigilancia" como tipo de control. Li-
mites del control por "vigilancia" , „ 634 

229. La "autorización". Noción conceptual. Efectos jurí-
dicos. Ambito de vigencia. Alcance de la decisión 
del órgano de control; carácter declarativo; el órgano 
controlado. La autoridad controlante no procede de 
"oficio". No hay aquí acto "complejo": consecuen-
cias. Fundamento jurídico positivo de la autorización. 
Deber de expedirse de parte del órgano de control. 
Revocación del acto de "autorización" y del acto auto-
rizado. Responsabilidad del órgano controlante y 
del órgano controlado 636 

230. La "aprobación". Noción conceptual. Su autonomía 
respecto a la autorización. Indebido uso de otros 
vocablos para referirse a la aprobación. Comprende 
la legitimidad y la oportunidad. Ambito de aplicación. 
Puede referirse a actos de órganos administrativos o 
de personas, particulares. Es meramente declarativa 
No se otorga de oficio. No constituye un acto com-
plejo: consecuencias. Fundamento jurídico positivo 
de la aprobación. Efectos que derivan de ella. Al-
cance de la decisión del órgano de control. Deber de 
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expedirse de este último. Revocación del acto de 
"aprobación" y del acto aprobado: distintos supues-
tos. Responsabilidad del órgano controlado y del 
órgano controlante . . 646 

231 . El "visto-bueno". Noción conceptual. Su diferencia 
con la "aprobación". Principios que le son aplicables 656 

232. La "suspensión" del acto administrativo. Noción con-
ceptual. Su naturaleza como especie de control. Ad-
vertencia respecto a la acción de amparo y a las 
medidas de no innovar. Procede excepcionalmente: 
casos en que procede: criterios al respecto. Lo ati-
nente a los límites de la suspensión. Efectos ex 
nunc". Suspensión a favor del Estado y a favor de 
los administrados 657 

233. La "intervención" al órgano. Su naturaleza como 
tipo de control. Su procedencia no requiere norma 
expresa. Cuándo procede la intervención. Cómo se 
dispone la intervención. Organos susceptibles de ser 
intervenidos 664 

Parte Segunda 

De los "recursos" 

A. 

Principios generales 

234. Noción conceptual de "recurso" administrativo. Am-
bito del mismo. "Legitimatio ad causam activa" . . 671 

235. Los recursos administrativos constituyen medios de 
control en la Administración 671 

236. Hay recursos reglados y recursos no reglados. Con-
secuencia 672 

237. Las "formas" en el trámite de los recursos adminis-
trativos. El "debido proceso legal". La errónea cali-
ficación del recurso deducido. Publicidad de las ac-
tuaciones. Prueba. Otros requisitos 673 

238. Los "recursos" en el procedimiento administrativo no 
requieren ser establecidos por ley formal. El decreto 
y el reglamento. Recursos implícitos. Remisión . . . . 676 
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239. Los "recursos" instituidos por las normas sobre trá-
mite o procedimiento administrativo, no se dan pre-
cisamente a favor de la Administración Pública, sino 
principalmente a favor de los administrados. Re-
misión 677 

240. Naturaleza de la decisión administrativa que resuel-
ve recursos administrativos. Importancia de la cues-
tión. Recursos reglados y recursos no reglados . . . . 677 

B. 

Recursos no reglados 

241 . Existencia de recursos administrativos no reglados. 
Su fundamento positivo. Formalidades que deben 
respetarse inexcusablemente . . . : 681 

242. Recurso de revocatoria. Noción conceptual. Deno-
minaciones. Distinción con el recurso de revocatoria 
reglado. Plazo para deducirlo. Objeto o alcance del 
recurso 682 

243. Recurso de mera apelación jerárquica. Noción con-
ceptual. Su diferencia con el recurso jerárquico. Pla-
zo para deducirlo. Objeto o alcance del recurso. 
Apelación jerárquica por vía de queja. Naturaleza 
de la "decisión" en el recurso de "mera apelación 
jerárquica". ¿El "recurso jerárquico", al ser instituido, 
reemplaza y sustituye al de mera apelación jerárquica, 
o subsisten ambos simultáneamente? 685 

c. 

Recurso reglado 

El recurso jerárquico 

244. Noción conceptual t>88 
245. Su fundamento racional y positivo 689 
246. Naturaleza de este recurso 691 
247. El "recurso jerárquico" stricio sensu y la "mera ape-

lación jerárquica". Analogías y diferencias 691 
248. ¿A qué Poder u órgano estatal le corresponde insti-

tuir orgánicamente el recursp jerárquico? . 692 
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249. ¿Pueden prohibirse o suprimirse "totalmente" la 
mera apelación jerárquica o el recurso jerárquico? 
¿Puede "limitarse" su ejercicio? Distintos supuestos 694 

250. ¿Puede el superior jerárquico "avocarse" el conoci-
miento y decisión de un recurso jerárquico? 696 

251. El recurso jerárquico en el orden nacional. Dispo-
siciones que le rigen 697 

252. Requisitos para su procedencia. Consideración ge-
neral 698 

253. Continuación. Requisitos para su procedencia, a) En 
cuanto al órgano emisor del acto: l9 debe tratarse de 
un órgano estatal "stricto sensu"; 29 el órgano debe 
pertenecer a la administraciórt "civil" del Estado. Lo 
atinente a la administración "castrense"; caso de ex-
cepción; 39 no debe tratarse de actos del propio Poder 
Ejecutivo (órgano presidencial). Recursos admisi-
bles en este caso. Decisiones de "Ministros" y "Se-
cretarios de Estado"; 49 actos de la autoridad "po-
licial": procedencia del recurso jerárquico. Excep-
ción a tal principio. Los actos referentes a derechos 
de índole "política", el recurso jerárquico y lo ati-
nente al recurso extraordinario de inconstitucionali-
dad; 59 las entidades autárquicas institucionales y el 
recurso jerárquico; 6 ' las Universidades Nacionales y 
el recurso jerárquico; 7 ' órganos administrativos que 
ejercen funciones de tipo "jurisdiccional"; 89 órganos 
consultivos; 99 las "empresas del Estado" y el re-
curso jerárquico 698 

254. Continuación. Requisitos para su procedencia, b) En 
cuanto al acto en sí mismo: l 9 debe tratarse de un 
acto administrativo "stricto sensu". Lo atinente a las 
"instrucciones" y "circulares" administrativas; 29 no 
debe tratarse de simples medidas preparatorias, ni 
de meros informes administrativos. Noción concep-
tual de medidas "preparatorias"; 39 lo atinente a los 
actos de "gobierno"; 49 actos administrativos refe-
rentes a derecho de substancia "política"; 59 actos 
administrativos emitidos en ejercicio de una actividad 
"discrecional". La discrecionalidad "técnica" 710 

255. Continuación. Requisitos para su procedencia, c) En 
cuanto al recurrente. Personas que pueden promover 
el recurso. Titularidad de derechos subjetivos o in-
tereses legítimos 716 
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256. Continuación. Requisitos para su procedencia, d) En 
cuanto al procedimiento para impugnar el acto recu-
rrido. Inexistencia de otra via legal 717 

257. Ambito o alcance del recurso: la legitimidad y la 
oportunidad. La cuestión con referencia a las entida-
des autárquicas 718 

258. El recurso jerárquico y las entidades autárquicas. 
Antecedentes de la cuestión en nuestro país. Am-
bito o alcance del recurso 719 

259. Trámite del recurso. Trascendencia del correcto trá-
mite 720 

260. Continuación. Trámite del recurso. El escrito de pre-
sentación. Contenido del mismo. Análisis de las exi-
gencias reglamentarias. Actuación por mandatario. 
Recursos promovidos por menores 720 

261 . Continuación. Trámite del recurso. La revocatoria 
previa. No es necesaria actualmente de acuerdo al 
decreto n' 1759/72. La cuestión en el anterior de-
creto 7520/44. Supuestos en que ella era necesaria 
y supuestos en que no lo era. Ante qué autoridad 
debía promoverse la revocatoria y quién debía resol-
verla. Plazo para promoverla. ¿Podía hacerse uso 
"voluntario" del pedido de revocatoria, cuando la 
norma excluía la "obligación" de hacerlo? En este 
último supuesto ¿corría el plazo para deducir el re-
curso jerárquico? 722 

262. Continuación. Trámite del recurso. Dónde debe pre-
sentarse el escrito de interposición del recurso 728 

263. Continuación. Trámite del recurso. Plazo para inter-
poner el recurso. Distintos supuestos. Recurso jerár-
quico deducido "antes" del plazo y "después" de éste. 
Casos a considerar. Computación de los plazos . . . 728 

264. Continuación. Trámite del recurso. ¿Puede promo-
verse el recurso jerárquico por vía de "queja" o 
de "hecho"? Principio general; excepciones. Ante 
quién debe ser promovido el recurso jerárquico de 
"hecho". Justificación jurídica de la existencia de 
este recurso 735 

265. Continuación. Trámite del recurso. Remisión de las 
respectivas actuaciones y antecedentes al superior 
jerárquico 738 

266. Continuación. Trámite del recurso. Apertura a prue-
ba: quién debe ordenarla. Producción y recepción de 
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la prueba. Duración del período probatorio. Otras 
cuestiones 738 

267. Continuación. Trámite del recurso. Presentación de 
alegato 740 

268. Continuación. Trámite del recurso. Dictamen de la 
Dirección de Asuntos Jurídicos 740 

269. Continuación. Trámite del recurso. La intervención 
del Procurador del Tesoro de la Nación. Casos en 
que procede 740 

270. El trámite del recurso jerárquico y las reglas del 
"debido proceso legal". La "publicidad" de las ac-
tuaciones 741 

271 . Criterio liberal de la Administración Pública acerca 
del cumplimiento de las "formalidades" exigidas en 
las normas vigentes. La Procuración del Tesoro de 
la Nación 742 

272. La "decisión" en el recurso jerárquico. Cuestiones a 
analizar 744 

273. Continuación. La "decisión" en el recurso jerárquico. 
Autoridad u órgano a quien le corresponde decidir 
este recurso. Lo atinente a los Ministros y Secreta-
rios de Estado. Decreto y resolución 744 

274. Continuación. La "decisión" en el recurso jerárquico. 
Efectos de ella. Administración centralizada y Ad-
ministración descentralizada. Distintos supuestos. 
Fuerza ejecutoria 746 

275. Continuación. La "decisión" en el recurso jerárquico. 
Naturaleza jurídica de la decisión 749 

276. El "silencio" de la Administración y la decisión del 
recurso jerárquico. La Administración tiene un deber 
jurídico de "decidir" el recurso jerárquico. Los textos 
legales vigentes en la actualidad 750 

277. La "reformatio in peius" y la decisión en el recurso 
jerárquico 756 

278. La "suspensión" de la "decisión" recaída en el re-
curso jerárquico y del "acto administrativo" impug-
nado. Distintos supuestos 762 

279. Recurso de "revisión" respecto a la "decisión" del 
Poder Ejecutivo. Su procedencia. El actual recurso de 
"aclaratorias" '.. 764 

280. El recurso "extraordinario de inconstitucionalidad" 
respecto a la "decisión" del Poder Ejecutivo recaída 
en el recurso jerárquico 767 
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281. Rechazo del recurso jerárquico y ley de demandas 
contra la Nación. Lo atinente a la reclamación ad-
ministración previa. Acción directa ante la justicia 770 

282. Plazo para ocurrir ante la justicia,, demandando a la 
Nación, en mérito al rechazo del recurso jerárquico 771 

283. El rechazo del recurso jerárquico y la eventual res-
ponsabilidad del recurrente 773 

284. Juicio crítico acerca del actual régimen normativo 
sobre recurso jerárquico en el orden nacional . . . . . 774 

P A R T E T E R C E R A 

CONTROLES JUDICIALES A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

(Controles externos) 

285. Aclaración fundamental. Razón del estudio de dichos 
tipos de control en esta obra 779 

286. Acción popular. Noción conceptual. Caracteres. La 
cuestión en el derecho argentino 779 

287. Acción de amparo 781 
288. Recurso extraordinario de inconstitucionalidad . . . . 781 


